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R.N.V.J.  

Proceso    : Ejecutivo Singular de menor cuantía 

Radicado : 6800140030032021-00286-00 
Al despacho del Señor Juez, para resolver con la constancia que la parte demandada, 

confirió poder a su apoderado y presento contestación de la demanda –anexo 8-26 CUD. 1 

y le surtió el traslado a la parte demandante, quien dentro del término a su vez descorrió 

el traslado de la contestación de la demanda. Anexo 28-31 del cud.1.  

Sírvase proveer.  

Bucaramanga, 2 de agosto de 2021.- 
 

 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ   

Secretaria  

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, dos (2) de agosto de  dos mil veintiuno (2021).-  

 
Por encontrarse ajustado a derecho el poder otorgado visto en el anexo 15, 
allegado por el apoderado de la parte demandada INSUMOS REY DE REYES 
S.A.S y YEISON ANDRES GALLEGO GARCIA, se RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA a la togada LUZ ALEJANDRA BOHOQUEZ URIBE,  identificada con la 
C.C. 1.098.729.580 y T.P. No. 275.669 del C.S.J., como apoderado de dicho 
extremo procesal, en los términos y para los efectos del referido poder.  
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
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